
Convenio
Fundación Arturo López Pérez

(FALP)



Convenio Oncológico

Busca proteger a los
trabajadores y sus familias y
poder acceder a través de la
empresa a la mayor cobertura
en tratamientos hospitalarios y
ambulatorios en el Instituto
Oncológico FALP.



Cobertura
La mayor cobertura sobre el copago de tratamientos 
hospitalarios y ambulatorios en Clínica FALP

Topes

Sin topes en montos o capital asegurado
Sin deducibles
Sin tope en número de eventos
Sin copago

Acceso

Sin límite de edad en el ingreso
Sin límite de permanencia
Protección asociada a la persona (portabilidad)
Cónyuge o pareja, hijos del grupo familiar hasta 25 años  
Isapre o Fonasa.

Restricciones

Pre-existencias o sospecha de cáncer
Hepatitis B/C  y  VIH
Sistema de salud cerrados (Capredena, Dipreca) o Plan Isapre 
cerrado

Cada 23 minutos, un chileno 
muere de cáncer

La 2a causa de 

muerte en 

nuestro 
país.(Minsal2011)



Costo de Planes

PLAN PARTICULAR

Individual (Titular) $ 15.000 

Grupo Familiar (Titular, Cónyuge o pareja e hijos menores de 25 años) $ 30.000

PLAN EMPRESA

Individual (Titular) $ 6.700* 

Grupo Familiar (Titular, Cónyuge o pareja e hijos menores de 25 años) $ 13.400* 

* El descuento se realizará mensualmente por planilla. 



Tabla Comparativa
FALP Christus - UC Clínica Las Condes Clínica Alemana

1 Persona $6.700 $8.055 $13.300 $13.000

Grupo Familiar 
(Ejemplo 5 personas)

$13.400 $40.280 $66.500 $65.000

Deducible Sin Deducible 10 UF 50 UF 0,47 (Una Vez)

Topes prestación Sin Tope 30000 UF 7000 UF 15000 UF

Tope años para 
Ingreso

Sin Tope 69 años 64 años 63 años

Otras Restricciones

Pre-existencias o 
sospecha de cáncer.

Hepatitis B/C y VIH.

Sistema de salud 
cerrados (Capredena, 
Dipreca) o Plan Isapre 
cerrado.

Convenio solo para 
clientes Santander de 
forma particular (no 
realizan convenio 
empresa).

Isapre 100% y Fonasa 
50%.

Máximo reembolso de 
UF 3.000 a partir de los 
70 años o más.

Solo sirve para 
Personas que tengan 
Isapre (No Fonasa).

Pre-existencias o 
sospecha de cáncer.

Solo sirve para Personas 
que tengan Isapre (No 
Fonasa). 

Pre-existencias o 
sospecha de cáncer.

El tope de prestación 
sólo se activa en caso 
de diagnosticar cáncer y 
puede ser consumido 
hasta los 10 años.




